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BIMEDIC 1 0s 
servicios técnicos médicos C. Lida. 

Guayaquil, 31 de Enero del 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañía 

Ciudad.- 

RUC: 

De nuestras consideraciones: 

Con la finalidad de que puedan tomar nota, adjunto a la pre 

remitiendo el testimonio de la Escritura de Cesión de participació 

990850682001 

REF -ooesosez00 

nte le estamos 

de la Compañía 

Bimedic Servicios Técnicos Medicos CIA Ltda. , que hace la CIA GRANDMUND S.A el 

23 de Junio del 2010 a favor del Señor José de Oliveira Tavares, debidamente inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

    

      

rocosos rro roo rra nara nconn 

José De Oliveira Tavares 

Presidente 

Anexo: Escrf 

GUAYAQUIL: Jorge Pérez Concha 607C y Las Monjas Telfs: 2882411 -2387004- P.O.Box 09-01-9490 Fax 2882756 
E-mail: bimedic_stm(G) yahoo.com     
 



   
  

  

      

        

   

FE CESION DE PARTICIPACIONES 

o eros Boo Casgu DE LA COMPAÑÍA  BIMEDIC 
NOTARIg SERVICIOS TECNICOS 

4 “. MÉDICOS C. LTDA. QUE HACE 
5 LA COMPAÑÍA ¡GRANDMUND 
6 S.A. A FAVOR ¡DEL SEÑOR 

7 JOSÉ DE OLIVEIRA TAVARES. - 
8 CUANTÍA: (INDETERMINADA)---- 

o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, el día veintitrés de junio 

11 del dos mil diez, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

12  CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo Primero de este 

13 cantón, comparecen, por una parte, el señor CARLOS 

14  ALLÚ GALLARDO, en su calidad de Gerénte General de 

15 la compañía GRANDMUND S.A., ecuatoriano, domiciliado 

16  enesta ciudad, soltero, ejecutivo; por otra parte, el señor 

17 JOSÉ DE OLIVEIRA TAVARES, por sus prppios derechos, 

18 de nacionalidad venezolana, domiciliado enjesta ciudad, de 

t9 estado civil casado, ejecutivo; los comparegientes mayores 

20 de , domiciliados en esta ciudad, | capaces para 

21 oblig y contratar, a quienes de conocer doy fe en virtud 

22 AN documentos de identificación qle me fueron 
a órgsen ados. Bien instruidos en pel objeto y 

24 kergésultados de esta escritura, a la que proceden 

25" 

26 

27 

28 

     /con amplia    

OR NOTARIO: - En el 

públicas a su cargo sírvase hacer 

y entera libertad, para su 

me presentaron la Minuta del tenor si 

Registro d 

otorgamiento 

uiente:- "SEÑ 

PP escrituras 

onstar la de 

¡q 

C   
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cesión de participaciones que se expresa en las cláusulas 

siguientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a 

la celebración de la presente cesión de participaciones, 

por una parte, por los derechos que representa de la 

compañía GRANDMUND S.A., como Gerente General, el 

señor Carlos Allú Gallardo, en calidad de CEDENTE; y, por 

otra parte, por sus propios derechos y en su calidad de 

CESIONARIO, el señor JOSÉ DE OLIVEIRA TAVARES.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

BIMEDIC SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS CIA. LTDA, 

se constituyó por escritura pública otorgada en la Notaria 

Quinta del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, el doce de diciembre de mil novecientos -. 

ochenta y seis y se inscribió en el Registro Mercantil de C 

Guayaquil, el once de marzo de mil novecientos ochenta y - 

siete.- b) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía BIMEDIC SERVICIOS TÉCNICOS 

MÉDICOS CIA. LTDA., celebrada el veintitrés de junio 

del dos mil diez, resolvió en forma unánime autorizar a 

la compañía GRANDMUND S.A., única socia para que 

cediera DOS participaciones de las que posee en el capital 

de la Compañía.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo expuesto anteriormente, la 

compañía GRANDMUND S.A., debidamente representada 

por el señor Carlos Allú Gallardo, en su calidad de Gerente 

General, cede y transfiere a favor del señor JOSE DE 

OLIVEIRA TAVARES, DOS participaciones de VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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De mis consideraciones: , 

     

  

  ¿úmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fa Compañía 
¿RANDMUND S.A. (en su ses; Is Egiebrata eLdlayge hoydtúvo el acierto dé reelégirio a 
sted GERENTE GENERAL $ misma por un E de cinco años, -cón las 

iones ép el artículo vigésimo” dekestatu' social,de la co Pn ” 
   

   
    

   

  

side la Compañía constan en la Escrítura Pública 

otario Decimo acido del cantón Guayaquil Br. Jorge Pino Vemaza efe 
e 1995 é inscrita en “el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el29. de Á 

: 
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feneral de la compañia coa , ja el cual he 
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Mercan!!l 
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ARLOS ALLU GAÉLARDO 
GERENTE GENERAL - 
CC. No. 0911239150 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía GRANDMUND S.A.; a favor de CARLOS 

ALLU GALLARDO, a foja 9.248, Regístro Mercantil 

número 1.544, Repertorio número 2.964.- Guayaquil, 

veinticinco de Enero del dos mil cinco.- 

DAA 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA * 

  

ORDEN: 145162 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: YURI ZAMBRNAO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: p   

No. 8736 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

GRANDMUND S. A,, a favor de CARLOS ALLÚ GALLARDO, 

es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro, 

no constando Anotación alguna al margen del mismo mediante la 

cual se indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, veintitrés 

de Junio del dos mil diez.- 
Fm Lo 

Ab! Zoila(Codeño Cellán. 

REGISTRO METC ia iL 

REL CANTON GUAY aval 

DELEGADA 

  
CERTIFICO: Que con fecha 07 de Julio del 2009, se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 08-G-13-0007482, dictada el 31 de Octubre del 

2008, por el Subdirector J urídico del Departamento de Disolución 

y Liquidación de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se 

declara la DISOLUCIÓN de la compañía GRANDMUND $. A.- 

Guayaquil, veintitrés de Junio del dos mil diez.-:     A 

7 ¿Ea o 

Ab! Zoila(Cedeño ón 4 

RE 
A 

GISTRO EEN 
Y . A 

AB SANTO AYA 

DELEGADA      



       ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAO 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA BIMEDIC_ SERVICIOS| TÉCNICOS 
MÉDICOS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DEL 2010.- 

En Guayaquil, a las 09h00 del día 23 de junio del 2010, en el local situado 

en las calles Jorge Pérez Concha 607 y Las Monjas, se encuentra presente 
el Señor Carlos Allú Gallardo, por los derechos que ds de la 

compañía GRANDMUND S.A., única socia de la compafía BIMEDIC 
SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS CIA. LTDA, propietara He quince mil 

participaciones y el señor José de Oliveira Tavares, quieh también se 

encuentra presente, con lo que se encuentra presente la|totalidad del 
capital social y pagado de la compañía, ya que todas las participaciones 
son iguales y de un valor nominal de veinte centavos del dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El socio resuelve instalarse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal, con el objeto de tratar 
sobre: PUNTO UNICO) La transferencia de participaciones que desea 
efectuar la compañía GRANDMUND S.A. a favor del señor JoBé de Oliveira 
Tavares.- Preside la sesión el titular de la compañía, señor Jopé de Oliveira 
Tavares, y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Carlos Allú Gallardo, 

quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Compañías. El Presidente declara instalada la sesión y, de infediato, cede 

: la palabra al señor Carlos Allú Gallardo, quien manifiesta que la compañía 
, GRANDMUND S.A., desea transferir DOS participaciones de un veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cadá una, de su 
propiedad, correspondientes al capital social de la compañía BIMEDIC 

Eo” SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS CIA. LTDA., a favor del señor José de 
Eo Oliveira Tavares; El socio, resuelve lo siguiente: Autorizar lla cesión de 
LS DOS participaciones de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de su propiedad, correspondientes al capital social de la 

compañía BIMEDIC SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS CÍA. LTDA., a 
favor del señor José Oliveira Tavares.- No habiendo otro ag$unto de que 
tratar, el Presidente de la Sesión concede un receso para la ledacción de 

a. la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión y se da lectura del 

  
    

    

    

   

    

  

* edpaprobada por unanimidad, firmando para constancia todos lbs asistentes 

.6n: “unidad de acto, con lo cual la Presidente de la Sesión la declara 

ÍFICO, que la que antecede es fiel copia de su origin 
remito en ca cesario.- Guayaquil, 23 de junio del 2010.-    

    ríos Allú Gallardo 

Secretario Ad-Hoc 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en tas Elecciones Generales 

2009 4 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
OS Y PRIVADOS LOS TRÁMITES PÚBLIC 
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GRANDMUND SE. A. 

14 de Mayo de 1976 . Guayaquil , 

Er. 

CARLOS 

Ciudad. 

ALLU GALLARDO 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme manifestarle que la FRIMERA JUNTA GENERAL EN 

DE ACCIONISTAS de la compañía " GRANDMUND S. A. ' 
celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de  nombr 
GENERAL del la Compañía por el período de CINCO AÑOS 
ser reelegido indefiniamente . 

El GERENTE EEMNERAL de la ¿Compaña a tendrá individu 

representación legal de la 
asuntos relacionados con su 
comerciales O civiles, así 
extrajudiciales , pero con 
Artículo YIGESIMO de este Esta 

giro O tráfico , en 
como en asuntos  ] 

las limitaciones estable 
tuto Social . 

, lao dispuesto en el Artículo 
del Estatuto Social de la compañía , tendrá los 
deberes y atribuciones s a ) Ejecutar los actos y (€ 
contratos por virtud de los cueles la compeñía adquie 

o contraiga Obligaciones , pero para. enajenar , grava 
el. Jominio de los bienes inmuebles de la compaña 

Ae ¡Amen te de autorización de: la Junta General q b 
A autorizan, el Libro de Acciones y Acionistas de la 

? Fresidente el Libro de 

De conformidad con 

    

   

  

    

Ñ 

scribir juntamente con el 

bra. Ta. rio de los títulos de acciones 3 Co ) 
eñte loz negocios  ,y bienes y propied 

y Subroger al Presidente en caso de falta 
to de este je 1 Fresentar anualmente 
Accionistas los informes y, balances y in 

« Ff ) Las demás atribuciones fijadas en 

(E stalas    

Compañía y se extenderá 

TRAORDINARIA 

en sesión 
rlo: GERENTE 

y - pudiendo 

llmente la 
a todos los 

Operaciones 
iddiciales y 
cidas en el 

VIGESIMO 
siguientes 

lebrar los 

ra derechos 

Yo limitar 
4 requerirá 

Llevar y 
Compañia y 
Actas y el 

Administrar 
ades de la 

s Ausencia 
3 la Junta 
entarios y 

la Ley y en     E E



  

  

  

    

La Compañía "  GRANDMUND "5. A." s se constituyó mediante 
Escritura Fública , otorgada ante el Notario Décimo Frimero del 

Cantón Guyaquil , Dr. dorge Fino Vernaza , el 29 de Diciembre de 
195% «e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 279 de 

Abril de 17974 . -— 
t 

CASTRO RARCIONA     AR, ENRIGU 
SECRETARIO AD-HOC 

. 

  

RAZON ¿ Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 

compeñia y declaro que me he posesionado en esta misma fecha .- 
Guayaquil , 14 de Mayo de 1976 

CARLOS ALL GALLARDO ” 

En ls presente inscrito esta 
Poca I1ÓS de mt Mead 0 

Poll ao - ¿7 CAOS lercantil No. en 
gy mn heno sio No MEDIAS Ni 

E archivon los se o arrobrotes de pago per los 
impuestos 

Guayzavil 

AB. HECTOR MISUEL pt 
Registrooos ¡tercentii del Cantón Gueyaquil 
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NOTARIA, 21 

Gh. Aarcas CG lao Cde 

NOTARICS 
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UARTA:- PRECIO:- El precio pactado 

contratantes por 

de 

participaciones, 

veinte centavos de dólar por cá 

lo que da un total 

de manos del Cesionario, en este acto, en 

sin lugar a reclamo posterior alguno que 

concepto.- QUINTA:- ACEPTACION:+1 

declara que acepta en todas sus parte 

derechos hecho a su favor.- SEXTA:- 

CEDENTE, GRANDMUND S.A., 

representada por su Gerente General, el s 

Gallardo, declaran que con la presel 

participaciones, se separan de todo derec 

por 

la cesión de participaciones, 

CADA UNA, que tiene en el capital de la Compañía 

BIMEDIC SERVICIOS TÉCNICOS MÉDICOS CIA. LTDA 

las partes 

es el 

da una de las 

de CUARENTA 

- CENTAVOS, que declaran los cedentes ' nerlos recibidos 

dinero efectivo y 

hacer por este 

El Cesionario 

s la cesión de 
La Compañía 

debidamente 

eñor Carlos Altú 

mte cesión de 

no que tienen o   
pudieren corresponderle en las participaci 

este cesión.- Agregue usted señor Not 

cláusulas exigidas por la Ley para la valid 

esta escritura.- f) llegible.- Abogado Gu 

ados de Santa Elena".- (Hasta aquí 

copla, en consecuencia los otorgantes se 

cohtenido de la preinserta Minuta, la misma 

E 

nes materia de 

rio las demás 

ez y firmeza de 

illermo Orozco 

atilla.- registro número Treinta y Siete, Colegio de 

la Minuta).- Es 

afirman en el 

que se eleva a 

critura Pública, para que surtan todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro, todos los 

documentos de Ley Leída esta escritura de 

por mí el Notario en alta voz a los otorg 

principio a fin, 

antes, quien la 

0 RRE ER  



  

  

  

1 aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

2 firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 
, | 

4 

5 

6 p. GRANDMUND S.A. 

7 Carlos Allú Gailardo 

8 C.C. 0911239150 

9 C.V.: 185-0018 

10 

11 

12 

13 

14 ( 

15 C.V.: 095-0208 

16 

17 

18 

19 EL NOTARIO 

20 | 

22 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE     
preó ante mí, em fe de ello con'iero esta TERCERA 

A que sello rubrico y firmo en la midma fecha de su >> 

e 
    

     ER.s é OE MAJO 5 
A a o . . 

a EN 

Rusia Visásimo Prixa 
ao, z 4 

Garión Eioyagar 

dy pr y" L.- 

    
 



mé nota al gen de la matriz de la escritura| pública de 

   Compañía de Responsabilidad Limitada 

“BIMEDIC SER CNICOS MÉDICOS C. LTDA], celebrada 

ante el Notario Quinto dek Cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 

   
    

  

FALCONÍ LEDESMA, con tt doce de Diciembre| de mil 

novecientos ochenta y seis,] (archivoxhoy a mi targo), del 

    año dos mil diez.- (Mi 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. dei Cantón 
Guayaquil 

aquil, dos de Julio del 
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17 (38! 3 

APTA Dr ¡FARO 
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> o? : A AL Al pa LA CL, ECano 

ee 33401 
  A IT ETCOTBRTA ECON TE 

TE:   MAL ECOPLE 

  

Mota. Exts verificado no será válido sin da frria y esilo rorpestiro . 

Documento habilitante para la presentación de las declaraciones de impuejtos. vio como requisito 
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     dólar de los Estados.Uh 
Mercantil úmeto-1320 - 
Participaci y 

   
  

   

  

$ 150 

REVISADO POR:      

NUMERO DE REPERTORIO: 3.445 
FECHA DE REPERTC 

HORA DE RE 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

de América, de fojas 7.284 a 7. 
2.- Se tomó. 

sa fojas.9:160, 25.982 y: 9.321 del Ri 

  RIO: 18/Ene/2011        

   

  

97, Registro 

Cesión de 
ercantil del 

nscripciones 

nota de 1 

  

  

  

  

   
    REGISTRO MERCANTIL 
"DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGAD 

  

  

    
No.Participaciones 

2 
Ctsionarios 

  
  

GRANDMUNDS.A. JOSE DE OLIVEIRA TAVARES 
  

  
  

 


